Jesús María, 13 de Marzo del 2007

Señor
Ing. Jorge Ureña Schrack

Representante legal

Universidad San Martín de Porres

Presente.-

Ref.: Carta S/N del 07-03-2007

De nuestra consideración:

Es grato dirigirnos a Usted, con la finalidad de absolver las observaciones presentadas con el documento de la referencia.
Observación No. 1: Precisar los documentos con los cuales se acreditará la experiencia del postor  de acuerdo a lo solicitado en el anexo 4 (factores de evaluación de las propuestas técnicas).
Respuesta:
La presente observación es acogida por el Comité Especial, en el sentido que la Institución Educativa (postor) que se presente a concurso, deberá presentar los documentos pertinentes que acrediten su autorización para dictar la maestría materia de la presente convocatoria; emitida por la autoridad competente en el Perú, así como para expedir el correspondiente grado académico de magíster. Los documentos deberán poseer las fechas correspondientes de acreditación, para poder ser evaluadas y otorgársele el puntaje correspondiente conforme a la tabla presentada en el anexo Nº 04 Factores de Evaluación de las propuestas técnicas.
Observación No. 2: En el anexo 2, numeral 3, solicitan el costo del servicio, debiendo excluirse por estar considerado en la propuesta económica.
Respuesta:
La observación es acogida por el Comité Especial.
Observación No. 3: Deberán establecer en las bases la posibilidad de cambiar de docente con igual o mejor nivel del propuesto. 

Respuesta:
La observación es parcialmente acogida por este Comité Especial, en el sentido que la Institución Educativa seleccionada, presentará una nómina titular de docentes al inicio de cada módulo, para las asignaturas solicitadas, pudiendo efectuar los cambios que sean pertinentes antes del inicio de una asignatura, reemplazándolo con un docente de igual nivel o superior al titular anteriormente propuesto. Asimismo, la Institución Educativa deberá efectuar el aviso correspondiente del cambio de docente con una anticipación superior a 10 días previos al inicio programado de la asignatura. 
Observación No. 4: Definir cada etapa de pago y los requisitos de pago
Respuesta:
La observación es acogida parcialmente, el primer pago se efectuará dentro de los treinta (30) días posteriores a la suscripción del contrato respectivo, equivalente al 30% del monto contractual; y el segundo pago se efectuará, dentro de los treinta (30) días posteriores a la culminación del servicio brindado, correspondiente al 70% del monto contractual.

Observación No. 5: La Universidad podrá incluir alumnos adicionales a la promoción de 22 participantes, para el desarrollo del módulo uno (1) por ser estudios de interés general y multidisciplinario.
Respuesta:
La  observación es parcialmente acogida por el Comité Especial, en el sentido de que la Institución Educativa podrá admitir alumnos adicionales a los presentados por la Fuerza Aérea del Perú para el desarrollo de las asignaturas del modulo I, que representan un interés general y multidisciplinario, sin que resulte en perjuicio de la apropiada actividad académica de los alumnos presentados por la FAP.





Atentamente





___________________________





Presidente del Comité Especial

